
08-15-96  MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña 
Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-ZOO-1994, 
CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY.  
ROBERTO ZAVALA ECHAVARRIA, Director General Jurídico de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1o., 3o., 4o. 
fracción III, 12, 13, 21, 31, 32 y 33 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o., 38 fracción II, 
40, 41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 26 y 35 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 12 fracciones XXIX y 
XXX del Reglamento Interior de esta Dependencia, y  
CONSIDERANDO 
Que es función de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural promover la 
producción porcina y consecuentemente fomentar la prevención, control y erradicación de las 
enfermedades y plagas que, como la Enfermedad de Aujeszky, afectan a la porcicultura 
nacional. 
Que para elevar la producción y mejorar la calidad sanitaria de los productos de origen 
porcino es necesario establecer un control estricto sobre la Enfermedad de Aujeszky, con el 
propósito de erradicarla, permitiendo con ello a la porcicultura nacional, desarrollarse en 
mejores condiciones sanitarias. 
Que por tales razones, con fecha 19 de septiembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la 
Enfermedad de Aujeszky. 
Que a pesar de que las disposiciones contempladas en la citada Norma Oficial Mexicana, 
técnicamente son adecuadas para lograr el control y erradicación de la Enfermedad de 
Aujeszky; sin embargo, la situación económica que prevalece en nuestro país ha ocasionado 
que la gran mayoría de los porcicultores se vean imposibilitados para invertir recursos en las 
actividades de la Campaña. 
Que en estas condiciones y, en caso de continuar esta problemática, se llegaría a un punto en 
el que la movilización de cerdos, sus productos y subproductos se vería totalmente 
obstaculizada. 
Que por los motivos antes señalados y con la finalidad de conseguir los propósitos enunciados 
inicialmente, a propuesta de diversos sectores involucrados con la actividad porcícola 
nacional, con fundamento en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el 6 de noviembre de 1995 se publicó el Proyecto de Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de 
Aujeszky, para opinión pública durante 90 días, publicándose las respuestas el 11 de junio de 
1996 en el Diario Oficial de la Federación. 
Que conforme al procedimiento legal antes indicado y en virtud de la elevada cantidad de 
conceptos que adicionan, reforman y derogan emitidas en el proyecto de modificación a la 
Norma de referencia, he tenido a bien expedir la Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, publicada el 19 
de septiembre de 1994, en aquellos puntos que resultaron procedentes, para que a partir de 
esta fecha sus disposiciones se apliquen en los siguientes términos. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1. La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene 
como objeto prevenir, controlar y erradicar la Enfermedad de Aujeszky del ganado porcino en 
todo el país. 
1.2. La vigilancia de esta Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, así como a los gobiernos de los estados, en el ámbito de sus 
circunscripciones territoriales y de conformidad con los acuerdos de coordinación respectivos. 
1.3. La aplicación de las disposiciones previstas en esta Norma compete a la Dirección 
General de Salud Animal, así como a las delegaciones de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, en el ámbito de sus respectivas circunscripciones territoriales. 
Esta Campaña tendrá vigencia hasta que todo el territorio nacional sea declarado libre de la 
Enfermedad de Aujeszky. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales 
mexicanas: 
NOM-003-ZOO-1993. Criterios para la operación de laboratorios de pruebas aprobados en 
materia zoosanitaria. 
NOM-018-ZOO-1995. Médicos veterinarios aprobados como Unidades de Verificación 
facultados para prestar servicios oficiales en materia zoosanitaria. 
3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma, se entiende por: 
3.1. Análisis de riesgo: 
Es la evaluación de la probabilidad de entrada, radicación y propagación de la Enfermedad de 
Aujeszky en el territorio nacional o una zona del país, de conformidad con las medidas 
zoosanitarias que pudieran aplicarse, así como las posibles consecuencias biológicas, 
económicas y ambientales. 
3.2. Area focal:  
Area dentro de la cual los cerdos infectados con el virus de la Enfermedad de Aujeszky, 
insumos, materiales y equipo en contacto con ellos, están sujetos a observación y aislamiento. 
3.3. Area perifocal: 



Area dentro de la cual se mantiene vigilancia, a fin de detectar la presencia de la Enfermedad 
de Aujeszky. 
3.4. Brote:  
Es la presencia de uno o más casos de la Enfermedad de Aujeszky, que rebasa la frecuencia 
esperada en un área geográfica determinada en el mismo periodo y que guardan una relación 
entre sí. 
3.5. Campaña: 
La Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
3.6. Caso: 
Es aquel cerdo que presenta signos clínicos sospechosos de la Enfermedad de Aujeszky. 
3.7. Cerdo infectado: 
Es aquel que alberga en su organismo el virus de la Enfermedad de Aujeszky, manifestando o 
no, signos clínicos de la enfermedad y que es reactor positivo al virus de campo. 
3.8. Cerdo reactor positivo a virus de campo: 
Es aquel que mediante la técnica serológica específica, se le detectan anticuerpos que 
permiten diferenciarlo de animales con anticuerpos vacunales. 
3.9. Cerdo seropositivo: 
Es aquel que mediante las técnicas serológicas, se le detectan anticuerpos contra el virus de la 
Enfermedad de Aujeszky, ya sean producidos por vacuna o por virus de campo. 
3.10. Constancia de granja bajo esquema de vacunación: 
Documento oficial otorgado por las subdelegaciones de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, a aquellas granjas en las que un Médico Veterinario oficial o 
aprobado haya verificado las acciones de vacunación efectuadas en las mismas. 
3.11. Constancia de piara libre: 
Documento oficial que otorga la Dirección General de Salud Animal a la granja, centro de 
inseminación artificial o de investigación, productores de semen y/o embriones, que hayan 
cumplido con los preceptos zoosanitarios estipulados en esta Norma. 
3.12. Control de la movilización: 
Conjunto de medidas zoosanitarias que tienen por objeto disminuir la incidencia o prevalencia 
de la Enfermedad de Aujeszky en un área geográfica determinada. 
3.13. Cuarentena: 
Medidas zoosanitarias basadas en el aislamiento, observación y restricción de la movilización 
de cerdos, sus productos o subproductos, insumos, material y equipo de explotaciones, para la 
prevención o en virtud de la sospecha o existencia de la Enfermedad de Aujeszky. 
3.14. Diagnóstico de campo: 
Diagnóstico presuntivo que se basa en el análisis del conjunto de signos clínicos observados 
en los cerdos, que permite sospechar la presencia de la Enfermedad de Aujeszky. 
3.15. Diagnóstico de laboratorio: 
Diagnóstico que se basa en la realización de pruebas específicas, con el objeto de confirmar la 
presencia de la Enfermedad de Aujeszky. 
3.16. DINESA: 
El Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal. 
3.17. Dirección: 
La Dirección General de Salud Animal. 
3.18. EA: 
Enfermedad de Aujeszky. 
3.19. Enfermedad de Aujeszky, también conocida como Pseudorabia: 
Enfermedad infectocontagiosa de origen viral, altamente transmisible, que afecta 
principalmente a los porcinos, ocasionando disminución en la fertilidad, abortos, mortinatos, 



signos respiratorios en cerdos en crecimiento, así como alta mortalidad de cerdos jóvenes y de 
otras especies susceptibles. 
3.20. Erradicación: 
Eliminación total de la EA en un área geográfica determinada. 
3.21. Estación cuarentenaria: 
Conjunto de instalaciones especializadas para el aislamiento de animales, donde se practican 
medidas zoosanitarias para prevenir y controlar la diseminación de la EA. 
3.22. Fases de Campaña: 
Etapas que deben llevarse a cabo a nivel municipal, regional o estatal en periodos 
determinados, de acuerdo a los avances verificados por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.23. Fleje:  
Dispositivo oficial que se instala en puertas y/o accesos de las unidades y compartimientos, 
que transportan animales, sus productos y subproductos, con el propósito de asegurar que 
durante su traslado no se añadan o sustraigan animales, productos o subproductos. 
3.24. Foco: 
Es la granja porcina afectada por la EA. 
3.25. Formato de inscripción: 
Documento oficial para el registro de una granja en la Campaña. 
3.26. Incidencia: 
Número de nuevos casos de la EA, que aparecen en una población determinada, durante un 
periodo específico, en un área geográfica determinada. 
3.27. Laboratorio aprobado: 
Laboratorio reconocido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para 
realizar servicios de diagnóstico en materia zoosanitaria. 
3.28. Muestreo: 
Actividad zoosanitaria realizada por un Médico Veterinario oficial o aprobado, que consiste 
en la selección y envío de animales, órganos, sueros y otros que sean determinados por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con el objeto de determinar la 
presencia o ausencia de la EA. 
3.29. Médico Veterinario aprobado: 
Profesional reconocido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
facultado para realizar actividades oficiales en materia zoosanitaria. 
3.30. Médico Veterinario oficial: 
Profesional que forma parte del personal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural. 
3.31. Nivel de protección zoosanitaria: 
El nivel de protección considerado como adecuado, mediante el establecimiento de medidas 
sanitarias, para proteger de la EA a los cerdos del territorio nacional o de una zona del país. 
3.32. Norma: 
La Norma Oficial Mexicana de la Campaña Nacional contra la EA. 
3.33. Prevalencia: 
La frecuencia de la EA, en un periodo preciso, referida a una población de cerdos 
determinada. 
3.34. Prevención: 
Conjunto de medidas zoosanitarias basadas en estudios epizootiológicos, que tiene por objeto 
evitar la presencia de la EA en los cerdos. 
3.35. Riesgo zoosanitario: 
Probabilidad de introducción, establecimiento o diseminación de la EA en la población 
porcina. 



3.36. Secretaría: 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.37. Vacuna inactivada con deleción GI: 
Biológico contra la EA autorizado por la Secretaría, que permite diferenciar, a través de 
pruebas de diagnóstico específicas, a los cerdos vacunados de los cerdos infectados con virus 
de campo. 
3.38. Vigilancia epizootiológica: 
Levantamiento de la información y análisis de las variables que intervienen en la ocurrencia 
de la EA, tendientes a evitar la presencia y difusión de ésta en una zona libre, en erradicación 
o bajo control.  
3.39. Zona: 
Porción territorial donde se realizan las acciones y procedimientos de la Campaña. 
3.40. Zona en fase de control: 
Area geográfica determinada, en la que se operan medidas zoosanitarias tendientes a 
disminuir la incidencia o prevalencia de la EA, siendo esta última mayor al 15% o 
desconocida. 
3.41. Zona en fase de escasa prevalencia: 
Area geográfica determinada en donde se presenta una frecuencia menor al 15% de granjas 
positivas a la EA, en un periodo determinado. 
3.42. Zona en fase de erradicación: 
Area geográfica determinada en la que se han aplicado las medidas zoosanitarias 
correspondientes y se ha logrado la eliminación total de la Enfermedad de Aujeszky o se ha 
comprobado mediante estudios epizootiológicos que la Enfermedad de Aujeszky no se ha 
presentado ni se han detectado cerdos reactores positivos al virus de campo. 
3.43. Zona en fase libre: 
Es el área geográfica determinada, que puede declararse como tal bajo las siguientes 
condiciones: 
a) Cuando se ha eliminado la EA y se han cumplido durante 12 meses adicionales las 
condiciones de zona en erradicación, declarándose oficialmente la ausencia de la EA;  
b) Cuando no se han presentado casos o detectado reactores positivos al virus de campo ni 
antecedentes de la EA y se realizan estudios epizootiológicos por la Secretaría para declararla 
oficialmente libre de la enfermedad, y 
c) Cuando las granjas positivas de una zona de escasa prevalencia se despoblen y se elimine el 
virus de la EA mediante lavado, desinfección y descanso de las unidades por un lapso de 3 
meses, periodo durante el cual el estado se considerará como zona en erradicación. 
4. Disposiciones generales 
4.1. La Campaña comprenderá cuatro fases, de acuerdo al comportamiento y distribución de 
la EA. La primera será aplicada en zonas en control, dirigiendo sus procedimientos a reducir 
la incidencia y prevalencia de la enfermedad; la segunda fase se aplicará en zonas de escasa 
prevalencia, encaminando los esfuerzos a eliminar los reactores al virus de campo de las 
unidades positivas; la tercera fase se aplicará en zonas en erradicación y la cuarta en zonas 
libres, cuyos procedimientos estarán dirigidos a protegerlos de la presencia y/o reintroducción 
de la EA. 
4.2. Las actividades señaladas en esta Norma están orientadas a los porcinos. En otras 
especies las acciones se limitarán a evitar su contacto con cerdos de granjas con sospecha o 
diagnóstico positivo a la Enfermedad de Aujeszky, con el fin de limitar las posibilidades de 
contagio. 
4.3. Es responsabilidad de los médicos veterinarios aprobados, el llevar a cabo las 
disposiciones enunciadas en esta Norma, con la supervisión, en su caso, de los médicos 
veterinarios oficiales. 



4.4. Toda granja que comercialice cerdos para pie de cría, así como semen y/o embriones, 
deberá contar con su constancia de piara libre de la EA o, en su defecto, mientras se obtiene 
ésta, obtener la constancia de granja negativa. 
4.5. La notificación de cualquier sospecha de un brote de la EA es obligatorio para los 
médicos veterinarios aprobados, encargados de las granjas, así como propietarios y todas 
aquellas personas relacionadas con la industria porcina. 
4.6. Para toda movilización de ganado porcino, sus productos y subproductos, se debe obtener 
el certificado zoosanitario, mismo que será expedido al comprobar ante el organismo de 
certificación el cumplimiento de los requisitos descritos en el capítulo de movilización, según 
su origen y destino. 
4.7. Los cerdos reactores positivos a virus de campo, sólo podrán movilizarse con destino 
directo a rastro en transportes flejados. 
4.8. Para que los estados en donde no existen evidencias de la EA demuestren que son 
negativos a la misma, deben efectuar un estudio epizootiológico que incluya el muestreo 
serológico de cerdos, en rastros y/o granjas, conforme al tamaño de muestra que se determine 
por la Dirección para cada entidad. 
4.9. La Secretaría analizará y resolverá cualquier situación no prevista dentro de esta Norma, 
de acuerdo a las facultades que le confieren las leyes y reglamentos aplicables a la materia. 
5. Fases de la Campaña 
5.1. Fase de control 
Las zonas consideradas en esta fase, se reconocerán oficialmente mediante el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 
a) Que exista un Comité o Subcomité específico para la Campaña. 
b) Iniciar la elaboración de un padrón estatal de porcicultores, con la caracterización de las 
granjas, incluyendo el número y tipo de granjas, según el giro de producción. 
c) Efectuar el diagnóstico de situación de las granjas de la zona mediante serología de 30 
animales de pie de cría y 30 cerdos del área de engorda de 4, 5 y 6 meses de edad. En aquellas 
granjas con una cantidad menor de 30 hembras se muestreará el total de las mismas y en las 
unidades que sólo cuenten con cerdos para engorda se tomarán las 60 muestras en los 
animales de mayor edad. 
Las granjas que obtengan resultados negativos a la Enfermedad de Aujeszky, en la totalidad 
de las muestras, se harán acreedoras a la constancia de granja negativa. 
d) Vacunación voluntaria. 
e) Vacunación obligatoria, en caso de brotes, así como en aquellas situaciones específicas en 
que con base en estudios epidemiológicos, la Secretaría lo determine. 
f) Contar con un programa continuo de promoción de la Campaña. 
g) Constatación progresiva de piaras libres. 
h) Prevalencia mayor al 15% de granjas positivas a la EA o desconocida. 
i) Control de la movilización. 
j) Incorporación voluntaria en alguno de los siguientes planes de limpieza de granjas: 
PLAN A: 
a) Registro oficial de las granjas de cerdos, las cuales deben contar con un libro de registro 
que incluya el inventario de la población del pie de cría y su fecha de vacunación y/o 
muestreo serológico. Este libro será autorizado por la Secretaría y firmado por un Médico 
Veterinario oficial o aprobado. 
b) En caso de optar por la vacunación, ésta deberá ser permanente al pie de cría y 
opcionalmente a la engorda, permitiéndose sólo el uso de vacunas inactivadas con deleción 
GI. 
c) Verificación de la vacunación por un Médico Veterinario oficial o aprobado, con el fin de 
garantizar el manejo correcto del biológico y su adecuada aplicación. 



d) Control absoluto del ingreso de cerdos, mediante el aislamiento fuera de las granjas de 
origen y receptora por un mínimo de 3 semanas, periodo durante el cual se deben efectuar 
pruebas serológicas contra la EA y obtenerse resultados negativos a ésta, antes de introducir 
reemplazos a la unidad. 
e) Control de la movilización de cerdos, sus productos y subproductos, conforme a lo 
dispuesto en todo el punto 14 de esta Norma. 
PLAN B: 
Para integrar este plan, además de poderse llevar a cabo los procedimientos indicados para el 
plan A, se deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Establecimiento de las medidas mínimas de bioseguridad señaladas en el punto 7.1. inciso 
c); 
b) Muestreo serológico en granjas y diagnóstico diferencial entre animales vacunados e 
infectados con virus de campo; y 
c) Eliminación de reactores positivos al virus de campo. 
d) En el caso de que una granja cuente con lo señalado en el inciso a) y obtenga resultados 
negativos en los 2 muestreos serológicos efectuados, conforme a lo establecido en el inciso d) 
del punto 7.1, se hará acreedora a la constancia de piara libre de la EA. 
Todas aquellas granjas que no se incorporen, ya sea al plan A o al plan B de limpieza, 
únicamente podrán efectuar movilizaciones de cerdos con destino directo a rastro hacia zonas 
en fase de control y/o escasa prevalencia. 
En el caso de centros de inseminación artificial o investigación productores de semen y/o 
embriones deberán incorporarse directamente al plan B y contar con la constancia de piara 
libre para poder comercializar, distribuir o donar semen y/o embriones. 
5.2. Fase de escasa prevalencia 
Las zonas consideradas en esta fase se reconocerán oficialmente cuando cumplan con los 
siguientes requisitos: 
a) Que exista o se forme un Comité o Subcomité específico para la Campaña. 
b) Contar con un programa continuo de promoción de la Campaña. 
c) Padrón estatal de porcicultores actualizado. 
d) Contar con el Sistema de Información y Vigilancia Epizootiológica. 
e) Contar con la infraestructura de servicios de diagnóstico. 
f) Contar con la infraestructura para el control de la movilización, conforme a lo dispuesto en 
todo el punto 14 de esta Norma. 
g) Prevalencia no mayor al 15% de granjas positivas a la EA. 
h) Las granjas positivas deberán cuarentenarse e incorporarse al plan B de prueba y 
eliminación con vacunación con vacunas inactivadas con deleción GI. 
i) Vigilancia epizootiológica y monitoreo periódico en granjas negativas de acuerdo a lo 
señalado en el punto 10.2. 
Esta fase finalizará cuando todas las granjas positivas obtengan su constancia de piara libre o 
que éstas sean despobladas bajo supervisión oficial. 
5.3. Fase de erradicación 
Los estados que hayan cumplido con las fases precedentes, se incorporarán a los 
procedimientos de erradicación, que incluyen los siguientes requisitos: 
a) Suspensión de la vacunación de cerdos contra la EA. 
b) Vigilancia epizootiológica en granjas y rastros conforme a lo señalado en el punto 10.3. 
c) Despoblación de las unidades donde se presenten brotes de la EA o se identifiquen 
reactores positivos al virus de campo. 
d) Control de la movilización de cerdos, sus productos y subproductos, conforme a lo 
dispuesto en todo el punto 14 de esta Norma. 



e) La duración de esta fase será de 1 año, durante el cual no se deberán presentar casos 
clínicos ni detectar cerdos reactores positivos al virus de campo. 
f) Los estados considerados como zonas de escasa prevalencia podrán incorporarse a esta 
fase, en cuyo caso su duración será de 3 meses a partir de la salida del último cerdo de las 
unidades implicadas, periodo durante el cual deberán lavarse sus instalaciones y desinfectarse 
éstas en 3 ocasiones, en forma tal y con los productos que garanticen la destrucción total del 
virus de la EA. 
g) Las granjas que sean despobladas deberán repoblarse, después de cumplir con los 
requisitos señalados en el punto anterior, con cerdos procedentes de zonas libres, o bien, de 
granjas que cuenten con su constancia de piara libre y efectuarse pruebas serológicas 45 días 
después de la repoblación. 
5.4. Fase libre 
Se incorporarán a esta fase las zonas que demuestren mediante estudios epizootiológicos que 
están libres o que hayan cubierto los procedimientos de erradicación, sin que se detecten 
cerdos reactores positivos al virus de campo. 
En las zonas libres se efectuarán los siguientes procedimientos: 
a) Vigilancia epizootiológica en rastros de acuerdo a lo señalado en el punto 10.4. 
b) Despoblación de las unidades donde se presenten brotes de la EA o se identifiquen 
reactores positivos al virus de campo. 
c) Control de la movilización de cerdos, sus productos y subproductos conforme a lo 
dispuesto en todo el punto 14 de esta Norma. 
d) Las zonas libres serán sometidas permanentemente a los estudios epizootiológicos que 
determine la Dirección, a fin de conservar dicha categoría y detectar oportunamente cualquier 
posible reinfección. 
6. Vacunas y vacunación 
6.1. Todas las vacunas utilizadas en la Campaña serán inactivadas con deleción GI, 
autorizadas por la Secretaría, debiendo probarse cada lote producido, conforme a las 
disposiciones de la misma, cuando ésta lo juzgue conveniente. 
Todas las vacunas deberán aplicarse por vía intramuscular. 
6.2. El manejo de vacunas y antígenos deberá realizarse bajo estrictas medidas de 
conservación de los biológicos, a través de una eficiente operación de la cadena fría; siendo 
ésta una responsabilidad compartida entre productores y tenedores de cerdos, médicos 
veterinarios aprobados, empresas productoras, comercializadoras de productos biológicos y 
otros determinados por la Secretaría. 
La vigilancia de las condiciones de aplicación y manejo del biológico será responsabilidad del 
Médico Veterinario oficial o aprobado que verifique o aplique la vacunación. 
6.3. Los laboratorios productores y/o importadores de vacunas contra la EA, deberán ser 
autorizados por la Dirección e informar mensualmente sobre sus ventas de vacuna. 
6.4. En zonas en fase de control 
6.4.1. Vacunación permanente al pie de cría y opcionalmente a la engorda en las granjas 
cuyos propietarios así lo decidan, permitiéndose sólo el uso de vacunas inactivadas con 
deleción GI. 
6.4.2. Para el control de brotes, bajo confirmación diagnóstica oficial: vacunación a los 
animales de la granja, con vacuna inactivada con deleción GI. 
6.4.3. Expedición de la constancia de granja bajo esquema de vacunación, por la 
Subdelegación de Ganadería correspondiente. 
6.5. En zonas en fase de escasa prevalencia 
6.5.1. Vacunación de los animales de las granjas positivas con vacunas inactivadas con 
deleción GI. 



6.5.2. Vacunación de los animales de las granjas negativas cuando exista riesgo zoosanitario, 
lo que será determinado por la Secretaría, o bien, se podrá autorizar ésta por solicitud del 
productor, quien deberá notificar su calendario de vacunación implementado en la granja y 
obtener su constancia de granja bajo esquema de vacunación. 
6.6. Constancia de granja bajo esquema de vacunación 
Las granjas porcinas ubicadas en zonas en control y de escasa prevalencia y que practiquen la 
vacunación contra la EA, deberán contar con una constancia de granja bajo esquema de 
vacunación. 
6.6.1. Procedimiento para la obtención de la constancia de granja bajo esquema de 
vacunación. 
a) La Subdelegación de Ganadería deberá reproducir el formato de constancia EA-1 que 
corresponde al documento que hará constar la vacunación y deberá ser autorizado por la 
Dirección. 
b) En la parte superior derecha del formato EA-1, en el espacio correspondiente al folio, la 
Subdelegación de Ganadería deberá proceder a asignar los números correspondientes, 
considerando que se llenarán por triplicado y haciendo uso de la siguiente nomenclatura: 
______________________ ________________ ____________________ 
Clave o siglas del Estado o  No. de Municipio Número progresivo de 
Delegación  constancia emitida 
6.6.2. Distribución de los formatos EA-1. 
a) Estos formatos se distribuirán a los Distritos de Desarrollo Rural o a los Comités o 
Subcomités específicos de la Campaña de acuerdo con el número de folio asignado, 
basándose en los municipios que correspondan y en número suficiente, de acuerdo con los 
requerimientos estimados de granjas o unidades de traspatio. 
b) La Subdelegación de Ganadería deberá llevar un registro de los documentos enviados, 
conservando los acuses de recibo correspondientes. 
6.6.3. Los médicos veterinarios aprobados u oficiales, responsables de la vacunación deberán 
recoger los formatos de constancia EA-1, de acuerdo con sus necesidades en la Subdelegación 
de Ganadería, en los Distritos de Desarrollo Rural o en las oficinas de los Comités o 
Subcomités específicos de la Campaña, cuando proceda.  
Al recogerlos, deberán firmar el recibo correspondiente, el cual deberá especificar los 
números de folios de las constancias que se entregan. 
6.6.4. Posteriormente a la obtención de los formatos, los médicos veterinarios aprobados u 
oficiales deben proceder a supervisar, en coordinación con el propietario, la vacunación en las 
granjas de las que son responsables y a llenar a máquina o con letra de molde utilizando tinta, 
los formatos de constancia EA-1. Al término deberá procederse a la firma del formato por el 
propietario y el Médico Veterinario aprobado u oficial, así como a su sellado con el sello del 
Médico Veterinario aprobado u oficial. 
6.6.5. Una vez que se haya vacunado a los animales de la granja o unidad de traspatio y se 
cuente con el formato de constancia EA-1 debidamente llenado, firmado y sellado, se deberá 
proceder a hacer entrega del original al propietario, así como a enviarse copias para la 
Subdelegación de Ganadería. 
La Subdelegación deberá enviar a la Dirección, en forma periódica, un consolidado donde se 
informe sobre la emisión de constancias detallando tanto el número de folio como el nombre 
de la granja, su ubicación y propietario. 
6.6.6. Una vez que se cuenta con la constancia de granja bajo esquema de vacunación contra 
la Enfermedad de Aujeszky, para la movilización de cerdos en que se requiera esta 
constancia, será necesario registrar en el certificado zoosanitario el número de la constancia 
asignado, previa verificación por parte del responsable de la emisión del certificado 
zoosanitario. 



6.6.7. La vigencia de las constancias de granja bajo esquema de vacunación será de un año, a 
partir de su fecha de emisión. 
6.6.8. La revalidación de la constancia de granja bajo esquema de vacunación contra la 
Enfermedad de Aujeszky, se obtendrá mediante la demostración de la continuidad del proceso 
de vacunación. En caso contrario, la constancia ameritará su cancelación. 
6.6.9. Las constancias de granja bajo esquema de vacunación que se adjunten al certificado 
zoosanitario podrán ser fotocopias y serán válidas siempre y cuando estén avaladas mediante 
la firma autógrafa y el sello del Médico Veterinario oficial o aprobado responsable de la 
granja de origen. 
6.7. En zonas en fase de erradicación 
6.7.1. Suspensión de la vacunación de cerdos con cualquier biológico contra la EA. 
6.8. En zonas en fase libre 
6.8.1. No se deberá utilizar, comercializar ni movilizar a esta zona productos biológicos 
contra la EA. 
7. Piaras libres 
7.1. Para que una granja porcina o centro de investigación productor de semen o embriones 
obtenga su constancia de piara libre de la EA, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Contar con los servicios de un Médico Veterinario aprobado en la Campaña. 
b) Llenar el formato de inscripción a la Campaña y entregarlo en la Subdelegación de 
Ganadería correspondiente. 
c) El Médico Veterinario oficial supervisará y, en su caso, aprobará la evaluación de las 
medidas de bioseguridad mínimas, que a continuación se citan: 
- Contar con una barda o cerca perimetral que impida la entrada de personas, animales o 
vehículos al interior de la granja y delimite su área. 
- Tener una oficina con baños y vestidores anexos, divididos en área limpia y área sucia, de 
manera que el personal que labore en la granja, pase por el área sucia depositando en ésta su 
ropa de calle, procediendo a bañarse e ingrese al área limpia en la que se pondrá la ropa que 
para el efecto tenga destinada la granja. 
- Los silos y tanques de gas deben localizarse por dentro de la cerca perimetral y de tal 
manera que pueda llenarse sin necesidad de que el camión o el conductor del vehículo entre a 
la unidad. 
- El acceso a la rampa de carga deberá estar instalado fuera de la cerca, con el fin de que los 
cerdos sean embarcados o desembarcados sin necesidad de que los camiones ingresen a la 
granja. 
- Los camiones que recojan los cerdos de la granja deberán ser previamente lavados y 
desinfectados. 
- Los cerdos que salgan de la granja no podrán ser reincorporados a la misma. 
- Debe tenerse en un lugar aislado pero accesible un incinerador o fosa para eliminar a los 
cerdos muertos, fetos, placentas y material contaminado. 
- Los empleados de la granja deberán evitar en lo posible tener contacto con cerdos ajenos a la 
granja. 
- No se deben permitir visitas. 
- Se deberá evitar la entrada de animales domésticos, así como tener un control de la fauna 
silvestre, moscas y roedores. 
- Deberán contar con un programa de limpieza y desinfección. 
- Contar con un área específica para la disposición de las excretas, basura y desperdicios de la 
granja. 
- Deberán tener controlada la fuente de abastecimiento de agua. 
d) Efectuar dos muestreos serológicos, con un intervalo no menor de 30 ni mayor de 180 días 
entre uno y otro, del 100% de los animales del pie de cría y del 10% de los cerdos en 



crecimiento de más de 4 meses de edad. En el caso de las granjas que no cuenten con pie de 
cría, se muestreará al 10% de los cerdos mayores de 4 meses de edad. 
Los muestreos serán efectuados y/o supervisados por el Médico Veterinario aprobado de la 
granja, quien se encargará también del proceso de obtención del suero, así como de su 
adecuada identificación, empaque y envío al laboratorio aprobado. 
7.1.1. La constancia de piara libre de la EA será expedida por la Dirección y tendrá una 
vigencia de 12 meses en el caso de granjas y de 6 meses en el caso de centros de inseminación 
artificial y de investigación productores de semen y embriones. 
7.1.2. Para renovar la constancia se deberá realizar un solo muestreo de acuerdo a lo señalado 
en el punto 7.1. inciso d), excepto en aquellas granjas donde no se vacuna contra la EA, en 
cuyo caso, se deberá muestrear el 100% de los remplazos antes de ser introducidos a la granja 
y el 50% de los animales de la piara original que aún permanezcan en la granja. 
La vigencia de las renovaciones será de acuerdo a lo señalado en el punto 7.1.1. 
7.1.3. Las constancias de piara libre de la EA que se adjunten al certificado zoosanitario 
podrán ser fotocopias y serán válidas siempre y cuando estén avaladas mediante la firma 
autógrafa y el sello del Médico Veterinario oficial o aprobado responsable de la granja de 
origen. 
8. Granjas negativas 
8.1. Las granjas porcinas que deseen obtener su constancia de granja negativa a la EA, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Contar con los servicios de un Médico Veterinario aprobado en la Campaña. 
b) Llenar el formato de inscripción a la Campaña y entregarlo en la Subdelegación de 
Ganadería correspondiente. 
c) Efectuar un muestreo serológico de 60 animales de la granja, incluyendo 30 hembras del 
pie de cría que tengan el mayor número de partos posible y 30 cerdos del área de engorda de 4 
a 6 meses de edad. 
En las granjas con un inventario menor de 30 hembras y/o menos de 30 animales de 4 a 6 
meses de edad, se muestreará al 100% de éstos. Asimismo, las unidades que no cuenten con 
pie de cría tomarán las 60 muestras en los cerdos de mayor edad. 
Los muestreos serán efectuados y/o supervisados por el Médico Veterinario aprobado de la 
granja, quien se encargará también del proceso de obtención del suero, así como su adecuada 
identificación, empaque y envío al laboratorio aprobado. 
8.1.1. La constancia de granja negativa a la EA será expedida por la Subdelegación de 
Ganadería o Distrito de Desarrollo Rural correspondiente, o bien, por aquellas personas 
físicas o morales autorizadas por la Dirección y tendrá una vigencia de 6 meses. 
8.1.2. Para renovar la constancia de granja negativa se realizará un nuevo muestreo de 
acuerdo a lo señalado en el inciso c) del punto 8.1. 
Las renovaciones tendrán una vigencia de 6 meses. 
8.1.3. Las constancias de granja negativa a la EA que se adjunten al certificado zoosanitario 
podrán ser fotocopias y serán válidas siempre y cuando estén avaladas mediante la firma 
autógrafa y el sello del Médico Veterinario oficial o aprobado responsable de la granja. 
9. Centros de inseminación artificial y de investigación productores de semen y embriones 
9.1. Los centros de inseminación artificial y de investigación deberán de cumplir con los 
siguientes requisitos: 
a) Tener constancia de piara libre; 
b) Renovación de la constancia cada 6 meses, y 
c) Contar con las medidas de bioseguridad señaladas en el punto 7.1. inciso c). 
9.2. Los propietarios de los cerdos que realizan el servicio de inseminación directa deberán 
cumplir con lo siguiente: 



a) Los sementales deben proceder de unidades de producción con constancia de granja 
negativa, con o sin vacunación contra la EA. 
b) Los cerdos de las unidades de producción donde se lleve a cabo el servicio de inseminación 
directa deberán proceder de granjas con constancia de granja negativa, con o sin vacunación 
contra la EA. 
Para el muestreo en los centros de inseminación artificial y de investigación, productores de 
semen y embriones se deberá seguir con lo señalado en los puntos 7.1. inciso d), 7.1.1. y 
7.1.2. La Secretaría, determinará en qué casos deberán realizarse pruebas virológicas y/o 
serológicas. 
10. Vigilancia 
En todo el país, sin importar la fase de Campaña, será obligatoria la notificación, diagnóstico, 
control y seguimiento de todo caso sospechoso de la EA. 
10.1. Zonas en fase de control 
Se efectuarán los monitoreos serológicos en granjas de la zona, de acuerdo a lo establecido en 
los puntos 5.1. inciso c), 12.2.1. inciso g) y 12.2.2. inciso a). 
10.2. Zonas en fase de escasa prevalencia 
Se practicará la vigilancia epizootiológica en granjas negativas, mediante el análisis de los 
resultados de los monitoreos serológicos que deberán efectuarse cada 6 a 12 meses, tomando 
30 muestras por unidad. 
10.3. Zonas en fase de erradicación 
Se llevará a cabo la vigilancia epizootiológica en granjas, mediante el análisis de los 
resultados de los muestreos serológicos, que deberán realizarse cada 6 a 12 meses. 
Vigilancia epizootiológica en rastros, mediante el análisis de los resultados de la colección de 
sueros, que deberá efectuarse cada 6 a 12 meses, con las bases estadísticas que determine la 
Dirección. 
10.4. Zonas en fase libre 
Se efectuará vigilancia epizootiológica en rastros, mediante el análisis de los resultados de los 
muestreos serológicos, los cuales deberán realizarse cada 6 a 12 meses, de acuerdo a las bases 
estadísticas que determine la Dirección. 
Las zonas libres serán sometidas permanentemente a los estudios epizootiológicos que 
determine la Dirección, a fin de conservar dicha categoría y detectar oportunamente cualquier 
posible reinfección. 
11. Diagnóstico 
11.1. El diagnóstico de campo de la EA deberá ser confirmado por un laboratorio aprobado, 
para lo cual se remitirán muestras de encéfalo, hígado, pulmón, bazo y tonsilas, así como de 
semen, en su caso, de los cerdos afectados además de 30 sueros que incluyan cerdos del pie 
de cría, así como de las diferentes etapas de crecimiento, o bien, 30 sueros de animales de más 
de 4 meses de edad en aquellas granjas que no cuenten con pie de cría. Las muestras deben 
acompañarse con la historia clínica correspondiente. 
11.2. Para el diagnóstico de la EA se podrá utilizar cualquiera de las siguientes pruebas 
diagnósticas: inmunofluorescencia, prueba biológica (inoculación en conejos o ratones), 
aislamiento viral en cultivo celular, inmunoperoxidasa, ELISA, seroneutralización y/o prueba 
de aglutinación en látex. 
11.3. Descripción de las técnicas: 
11.3.1. Inmunofluorescencia: 
a) Muestras requeridas: Tonsilas y encéfalo. 
b) Forma de envío de las muestras al laboratorio: En congelación y/o refrigeración (sin 
glicerina). 
c) Hacer cortes por congelación de tonsila o encéfalo. 
d) Secar los cortes de tejido. 



e) Fijar los cortes por congelación con acetona, a temperatura ambiente por 10 a 20 minutos. 
f) Teñir con conjugado de inmunofluorescencia e incubar a 37ºC por 30 minutos. 
g) Lavar con PBS 3 veces. 
h) Montar agregando glicerina buferada. 
i) Observar en el microscopio de inmunofluorescencia. 
j) Interpretación de la prueba: Si se identifica fluorescencia específica en el núcleo de las 
células el resultado se considera positivo, en caso de no observarse ésta, el resultado es 
negativo. 
11.3.2. Prueba biológica: 
a) Muestras requeridas: Encéfalo, hígado, pulmón y bazo. 
b) Forma de envío de las muestras al laboratorio: En congelación y/o refrigeración. 
c) Preparar un macerado con una parte de las muestras de órganos y cuatro partes de una 
solución de PBS con antibióticos. 
d) Inocular conejos o ratones subcutáneamente en el área intercostal. 
e) Interpretación de la prueba: La aparición de prurito, áreas laceradas o la muerte de los 
animales en 48 a 72 horas indicará resultado positivo a la EA, en caso contrario, el resultado 
será negativo. 
11.3.3. Aislamiento viral en cultivo celular. 
a) Muestras requeridas: Encéfalo, hígado, pulmón, bazo y semen. 
b) Forma de envío de las muestras al laboratorio: En refrigeración y/o congelación con medio 
de mantenimiento. 
c) Retirar el medio de los tubos de Leighton o cajas de Petri con cubreobjetos con 
monoestrato formado (PK-15, ESK, CPK,). 
d) Inocular el tejido en suspensión (macerado) en el cultivo celular (monoestrato formado). 
e) Dejar adsorber el virus a 37ºC por una hora. 
f) Lavar el cultivo celular dos veces con PBS o MEM. 
g) Agregar Medio Mantenimiento (MEM al cultivo celular). 
h) Incubar a 37ºC por 24-36 horas. 
i) Observar el cultivo celular para efecto citopático (E.C.P). 
j) Tomar los cubreobjetos. 
k) Lavar cuidadosamente los cubreobjetos con PBS. 
l) Secar los cubreobjetos. 
m) Fijar el cultivo celular con acetona a temperatura ambiente por 10-20 minutos. 
n) Fijar con conjugado de anticuerpo fluorescente a 37ºC por 30 minutos. 
ñ) Lavar 4-5 veces con PBS. 
o) Montar el cubreobjetos con glicerina buferada. 
p) Observar en microscopio de inmunofluorescencia. 
q) El virus aislado es identificado por la prueba de seroneutralización usando antisuero de 
referencia contra el virus de la Enfermedad de Aujeszky. 
r) Interpretación de la prueba: Si al efectuar la prueba de seroneutralización no se observa 
efecto citopático en los cultivos celulares, el resultado es positivo. En caso de aparición de 
efecto citopático, el resultado se considera negativo. 
11.3.4. Inmunoperoxidasa: 
a) Muestras requeridas: 2 ml de suero. 
b) Forma de envío de las muestras al laboratorio: En refrigeración y/o congelación. 
c) Lavar con solución amortiguadora de fosfatos (SAF "L") las microplacas que contienen el 
monoestrato de línea celular PK15, sensibilizadas con virus de la EA. 
d) Adicionar los sueros problema. 
e) Tapar las microplacas e incubarlas a 37ºC por 45 minutos. 
f) Lavar 3 veces con SAF "L". 



g) Adicionar la proteína G conjugada. 
h) Tapar las microplacas e incubarlas a 37ºC por 45 minutos. 
i) Lavar 3 veces con SAF "L". 
j) Adicionar el sustrato. 
k) Incubar a temperatura ambiente por 20 minutos. 
l) Efectuar la lectura en el microscopio óptico invertido. 
m) Interpretación de la prueba: Cuando 2 de los pozos que contienen células PK 15 
infectadas, muestran por lo menos una colonia de células teñidas café-rojizo en su citoplasma 
y el núcleo permanece sin tinción, se considera la prueba positiva. 
Cuando el pozo que contiene células PK 15 no infectadas se observan células teñidas, la 
prueba se considera inespecífica y tendrá que repetirse, haciendo más diluciones del suero 
1:20 y 1:40 o realizar la prueba de seroneutralización. 
11.3.5. ELISA: 
a) Muestras requeridas: 2 ml de suero. 
b) Forma de envío de las muestras al laboratorio: En refrigeración y/o congelación. 
c) Lavar cuatro veces las microplacas cubiertas o revestidas con el antígeno, con la solución 
Tween-Sal. 
d) Inactivar el suero problema a 56ºC por 30 minutos. 
e) Diluir los sueros problemas 1:100 con PBS suplementado con 10% de suero bovino (PBS-
BS). 
f) Adicionar 0.1 ml de los sueros diluidos. 
g) Incubar a 30ºC por 60 minutos. 
h) Lavar 4 veces con la solución Tween-Sal. 
i) Adicionar 0.1 ml del conjugado diluido con PBS-BS. 
j) Incubar a 30ºC por 20 minutos. 
k) Lavar 4 veces con la solución Tween-Sal. 
l) Adicionar 0.1 ml de la solución substrato. 
m) Incubar a 30ºC por 20 minutos. 
n) Adicionar 0.1 ml de la solución de NH2SO4 para detener la reacción. 
ñ) Leer la densidad óptica. 
o) Interpretación de la prueba: Para que sea válida la prueba: El control fuertemente positivo 
debe tener un valor (muestra a promedio negativo, o sea, S/N donde S= Sample/Negative 
Ratio). Menor a 0.40 y el control débil positivo debe tener un valor S/N menor a 0.90. 
Negativo a anticuerpos contra el antígeno gpI: 
Muestras de suero con un valor S/N (S= Sample; N= Negative Ratio) mayor que el S/N del 
control débil positivo. 
Positivo a anticuerpos contra el antígeno gpI:  
Muestras con un valor S/N menor que o igual al (cociente) S/N del control débil positivo. 
11.3.6. Seroneutralización: 
a) Muestras requeridas: 2 ml de suero. 
b) Forma de envío de las muestras al laboratorio: En refrigeración y/o congelación. 
c) Inactivar las muestras de suero a 56ºC por 30 minutos. 
d) Hacer diluciones dobles seriadas del suero con medio de mantenimiento 
e) Agregar igual volumen del virus de la EA a las diluciones del suero (200 TCID 50/0.1 ml). 
f) Incubar a 37ºC por una hora. 
g) Quitar el medio de las microplacas o tubos con el cultivo celular. 
h) Inocular 0.1 ml de la mezcla suero-virus en los pozos o tubos de cada dilución. 
i) Agregar 0.5 ml de medio de mantenimiento (cuando se utilicen tubos). 
j) Incubar a 37ºC por 2 a 3 días. 
k) Observar la aparición del efecto citopático 



l) Interpretación de la prueba: La prueba será positiva (a anticuerpos) cuando no aparezca 
efecto citopático en los cultivos celulares. 
La prueba será negativa (a anticuerpos) cuando se observe efecto citopático en los cultivos 
celulares. 
11.3.7. Aglutinación en látex. 
a) Muestras requeridas: 2 ml de suero o plasma. 
El suero se puede usar como se adquiere o inactivarlo por calor a 56ºC (±5ºC) por minuto; las 
muestras de suero se deben almacenar de 2 a 4ºC si se utilizan en un lapso de 48 horas o 
congelarse a -10ºC o por debajo de esta temperatura durante periodos largos. 
Los sueros contaminados no deben ser trabajados. 
b) Forma de envío de las muestras al laboratorio: En refrigeración y/o congelación. 
c) Todos los reactivos deben estar a temperatura ambiente de 21ºC a 25ºC. 
d) Marcar e identificar cada muestra que se trabajará. 
e) Con una micropipeta adicionar 150 µl de la solución de dilución. 
f) Agregar 50 µl de suero a cada tubo que contiene solución buffer para que quede una 
dilución 1:4. Con la misma pipeta agregar 50 µl de la muestra diluida a la placa de vidrio. 
g) Todas las muestras deberán ser examinadas y transferidas a la placa, dispersándolas con un 
agitador. Usar un agitador por cada muestra. 
h) Mezclar el reactivo de látex con el agitador; colocar la botella del reactivo de látex en una 
posición vertical invertida perpendicularmente a la placa, para que caiga libremente la gota de 
látex sensibilizado sobre cada pozo de la placa que contiene el suero diluido. Colocar la placa 
sobre un rotor de cubierta húmeda y girar de 80 a 120 rpm, formando círculos de 
aproximadamente 2 cm de diámetro o mezclar la muestra girando la placa de vidrio en forma 
manual durante 5 minutos. 
i) La placa deberá leerse estando húmeda bajo la luz incandescente o bajo la luz del sol.  
j) Interpretación de la prueba: La aglutinación del látex es indicativo de la presencia de 
anticuerpos, por lo tanto es positivo. El suero negativo no produce aglutinación y el látex 
queda disperso. 
12. Control de brotes 
12.1. Para el control de brotes de la EA se realizarán los siguientes procedimientos: 
Bajo sospecha no confirmada se implementará una cuarentena, misma que será levantada en 
caso de obtenerse resultados de laboratorio negativos a la EA. Bajo confirmación diagnóstica 
oficial se continuará con la cuarentena y se aplicarán las siguientes medidas 
contraepizoóticas: 
12.2. Zona en fase de control o en fase de escasa prevalencia. 
12.2.1. En el área focal: 
a) Rastreo epizootiológico retrospectivo y prospectivo del brote, realizado por los médicos 
veterinarios oficiales o aprobados. 
b) Eliminación de los cadáveres y desechos de las granjas afectadas, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
c) Vacunación de los animales de las granjas afectadas con vacuna inactivada con deleción 
GI. 
d) Implementación de un programa de limpieza y desinfección de las instalaciones, así como 
de control de roedores, insectos y fauna nociva. 
e) Suspensión de la movilización de animales para pie de cría, para engorda y para ferias y 
exposiciones, hasta el cierre del foco. 
f) Control de la movilización de animales para el abasto mediante el flejado oficial de los 
transportes. 
g) Muestreo serológico de las granjas porcinas con constancia de piara libre o de granja 
negativa, ubicadas en un radio de 5 km de la unidad afectada, tomando 30 sueros que incluyan 



cerdos del pie de cría como de las diferentes etapas de crecimiento, o bien, 30 sueros de 
animales de más de 4 meses de edad en aquellas granjas que no cuenten con pie de cría, a fin 
de confirmar que continúan siendo libres o negativas a la EA. En caso de resultados positivos 
en este tipo de granjas, deberá procederse a cancelar las constancias, ya sea de piara libre o 
granja negativa. 
h) Control absoluto del ingreso de cerdos, mediante aislamiento fuera de las granjas de origen 
y receptora por un mínimo de 3 semanas, periodo durante el cual se deberán efectuar pruebas 
serológicas contra la EA y obtenerse resultados negativos a ésta, antes de introducir los 
animales a la unidad. 
i) Lavado y desinfección de los vehículos que provengan de las granjas afectadas. 
j) Prohibición de la entrada a personas ajenas a la unidad, así como extremar las medidas de 
bioseguridad del personal que labora en la granja afectada, a fin de evitar que sean 
diseminadoras del problema. 
12.2.2. En el área perifocal: 
a) Muestreo serológico de las granjas porcinas con constancia de piara libre o de granja 
negativa ubicadas en un radio de 10 km de la explotación afectada. 
b) Control del ingreso de los cerdos que provengan de granjas de la zona focal, a las granjas 
de destino final mediante su cuarentena y la realización de pruebas serológicas. 
c) Seguimiento del brote hasta su control y/o erradicación. 
12.3. En zonas en fase libre o en fase de erradicación 
12.3.1. En el área focal. 
a) Rastreo epizootiológico retrospectivo y prospectivo del brote, realizado por los médicos 
veterinarios oficiales o aprobados. 
b) Eliminación de los cadáveres y desechos de las granjas afectadas de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
c) Implementación de un programa de limpieza y desinfección de las instalaciones, así como 
de control de roedores, insectos y fauna nociva. 
d) Prohibición de la entrada a personas ajenas a las unidades, así como intensificación de las 
medidas de bioseguridad del personal que labora en las granjas afectadas, a fin de evitar que 
sean diseminadoras del problema. 
e) Suspensión de la movilización de animales para pie de cría, para engorda y para ferias y 
exposiciones hasta el cierre del foco. 
f) Despoblación de las unidades afectadas, bajo supervisión oficial, en un periodo no mayor a 
los 3 meses, enviando los cerdos en transportes flejados, con destino directo a rastro y para 
sacrificio inmediato. 
g) Lavado y desinfección de los transportes que provengan de las granjas afectadas. 
h) Muestreo serológico de las granjas porcinas incluidas en el área, tomando 30 sueros por 
cada unidad, que incluyan cerdos del pie de cría, así como de las diferentes etapas de 
crecimiento, o bien, 30 sueros de animales de más de 4 meses de edad en aquellas granjas que 
no cuenten con pie de cría. 
i) Descanso de las unidades afectadas durante un periodo de 3 meses a partir de la salida del 
último animal. 
j) Repoblación de las unidades afectadas con cerdos procedentes de zonas libres, o bien, de 
granjas que cuenten con su constancia de piara libre y control absoluto del ingreso de cerdos 
al resto de las unidades en la zona, mediante su aislamiento por un mínimo de 3 semanas, 
periodo durante el cual se deberán efectuar pruebas serológicas contra la EA y obtenerse 
resultados negativos a ésta. 
k) Monitoreo serológico 45 días después de la repoblación de las unidades afectadas, tomando 
muestras del 100% de los animales del pie de cría. En caso de obtenerse resultados negativos, 



la granja podrá reanudar, en su caso, la venta de animales para pie de cría, para engorda y para 
ferias y exposiciones. 
12.3.2. En el área perifocal. 
a) Muestreo serológico de las granjas porcinas ubicadas en un radio de la explotación afectada 
determinado por la Dirección, tomando 30 muestras por cada unidad, que incluyan cerdos del 
pie de cría, así como de las diferentes etapas de crecimiento, o bien, 30 sueros de animales de 
más de 4 meses de edad en aquellas granjas que no cuenten con pie de cría. 
b) Suspensión de la movilización de animales para pie de cría, para engorda y para ferias y 
exposiciones, hasta obtener los resultados del muestreo serológico. 
c) Control de la movilización de animales para el abasto, mediante el flejado de los 
transportes. 
d) Control absoluto del ingreso de cerdos, mediante su aislamiento por un periodo mínimo de 
3 semanas, periodo durante el cual se deberán efectuar pruebas serológicas contra la EA y 
obtenerse resultados negativos a ésta. 
13. Indemnización 
13.1. La Secretaría coordinará con los gobiernos estatales, con el Departamento del Distrito 
Federal, organizaciones de productores y aquellos organismos e instituciones vinculados con 
la producción porcina, el mecanismo económico más eficiente para hacer frente a una 
emergencia zoosanitaria ante la presencia de la EA en una zona libre o en erradicación. 
14. Movilización 
14.1. La expedición del certificado zoosanitario para la movilización de cerdos se efectuará 
conforme a los siguientes requisitos: 
14.2. Origen: Zonas en Control  
Destino: Zonas en Control 
14.2.1. ABASTO.- Sin restricciones; flejado del transporte en caso de atravesar estados libres, 
en erradicación o de escasa prevalencia. 
14.2.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos 
del lote de animales a movilizar, expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo 
no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando la granja esté inscrita en la 
Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para obtener su constancia de 
piara libre con resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en el punto 7; flejado del 
transporte en caso de atravesar estados libres, en erradicación o de escasa prevalencia. 
14.2.3. ENGORDA.- Constancia de piara libre o constancia de granja bajo esquema de 
vacunación o constancia de granja negativa, flejado del transporte en caso de atravesar 
estados libres, en erradicación o de escasa prevalencia. 
14.2.4. PIE DE CRIA.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos del lote de 
animales a movilizar, expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 
30 días antes de la movilización, siempre y cuando la granja esté inscrita en la Campaña y se 
haya realizado el primer monitoreo serológico para obtener su constancia de piara libre con 
resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 o constancia de granja 
negativa; flejado del transporte en caso de atravesar estados libres, en erradicación o de escasa 
prevalencia. 
14.3. Origen: Zonas en control 
Destino: Zonas de escasa prevalencia 
14.3.1. ABASTO.- Sin restricciones; flejado del transporte. 
14.3.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos 
del lote de animales a movilizar, expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo 
no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando la granja esté inscrita en la 
Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para obtener su constancia de 



piara libre con resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 y flejado del 
transporte. 
14.3.3. ENGORDA.- Constancia de piara libre o de granja negativa, ya sea que las granjas 
estén o no bajo esquema de vacunación; flejado del transporte. 
14.3.4. PIE DE CRIA.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos del lote de 
animales a movilizar, expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 
30 días antes de la movilización, siempre y cuando la granja esté inscrita en la Campaña y se 
haya realizado el primer monitoreo serológico para obtener su constancia de piara libre con 
resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 y flejado del transporte. 
Aislamiento por 3 semanas y pruebas serológicas para la EA, así como incorporación al 
esquema de vacunación, en su caso, de la granja destino. 
14.4. Origen: Zonas en fase de control  
Destino: Zonas en fase de erradicación 
14.4.1. ABASTO.- Constancia de piara libre o constancia de granja bajo esquema de 
vacunación o constancia de granja negativa y flejado del transporte. 
14.4.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos 
del lote de animales a movilizar, expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo 
no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando la granja esté inscrita en la 
Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para obtener su constancia de 
piara libre con resultados negativos de acuerdo con lo establecido en el punto 7 y flejado del 
transporte; aislamiento por 3 semanas y pruebas serológicas para la EA, antes de ingresar los 
animales a las instalaciones de la feria y/o exposiciones. 
14.4.3. ENGORDA.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos del lote de animales 
a movilizar, expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días 
antes de la movilización, siempre y cuando la granja esté inscrita en la Campaña y se haya 
realizado el primer monitoreo serológico para obtener su constancia de piara libre con 
resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 y flejado del transporte. 
14.4.4. PIE DE CRIA.- Constancia de piara libre y flejado del transporte; aislamiento por 3 
semanas y pruebas serológicas para la EA. 
14.5. Origen: Zonas en fase de control 
Destino: Zonas en fase libre 
14.5.1. ABASTO.- Constancia de piara libre y flejado del transporte. 
14.5.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- No se permite la movilización. 
14.5.3. ENGORDA.- Constancia de piara libre y resultados seronegativos del lote de animales 
a movilizar expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días 
antes de la movilización; flejado del transporte. 
14.5.4. PIE DE CRIA.- Constancia de piara libre y resultados seronegativos del lote de 
animales a movilizar expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 
30 días antes de la movilización; flejado del transporte. Aislamiento por 3 semanas y pruebas 
serológicas para la EA. 
14.6. Origen: Zonas en fase de escasa prevalencia 
Destino: Zonas en fase de control 
14.6.1. ABASTO.- Sin restricciones, excepto las granjas positivas, las cuales deberán efectuar 
el flejado del transporte en todos los casos. 
14.6.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos 
del lote de animales a movilizar, excepto las granjas positivas, expedidos por un laboratorio 
aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando 
la granja esté inscrita en la Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para 
obtener su constancia de piara libre con resultados negativos de acuerdo con lo establecido en 



el punto 7 o constancia de granja negativa, flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres o en erradicación. 
14.6.3. ENGORDA.- Constancia de piara libre o constancia de granja negativa o constancia 
de granja bajo esquema de vacunación, excepto las granjas positivas; flejado del transporte en 
caso de atravesar estados libres o en erradicación. 
14.6.4. PIE DE CRIA.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos del lote de 
animales a movilizar, excepto las granjas positivas expedidos por un laboratorio aprobado 
dentro de un periodo no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando la granja 
esté inscrita en la Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para obtener 
su constancia de piara libre con resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en el 
punto 7 o constancia de granja negativa; flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres o en erradicación. 
14.7. Origen: Zonas en fase de escasa prevalencia 
Destino: Zonas en fase de escasa prevalencia 
14.7.1. ABASTO.- Sin restricciones, excepto las granjas positivas, las cuales deberán efectuar 
el flejado del transporte en todos los casos. 
14.7.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos 
del lote de animales a movilizar, excepto las granjas positivas, expedidos por un laboratorio 
aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando 
la granja esté inscrita en la Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para 
obtener su constancia de piara libre con resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en 
el punto 7 o constancia de granja negativa, excepto las granjas positivas; flejado del transporte 
en caso de atravesar estados libres, en erradicación o en control. 
14.7.3. ENGORDA.- Sin restricciones; flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, en erradicación o en control. 
14.7.4. PIE DE CRIA.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos del lote de 
animales a movilizar, excepto las granjas positivas, expedidos por un laboratorio aprobado 
dentro de un periodo no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando la granja 
esté inscrita en la Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para obtener 
su constancia de piara libre con resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en el 
punto 7 o constancia de granja negativa; flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, en erradicación o en control. 
14.8. Origen: Zonas en fase de escasa prevalencia 
Destino: Zonas en fase de erradicación 
14.8.1. ABASTO.- Sin restricciones; flejado del transporte. 
14.8.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos 
del lote de animales a movilizar, excepto las granjas positivas, expedidos por un laboratorio 
aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando 
la granja esté inscrita en la Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para 
obtener su constancia de piara libre con resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en 
el punto 7; flejado del transporte. 
14.8.3. ENGORDA.- Constancia de piara libre y flejado del transporte. 
14.8.4. PIE DE CRIA.- Constancia de piara libre o resultados seronegativos del lote de 
animales a movilizar, excepto las granjas positivas, expedidos por un laboratorio aprobado 
dentro de un periodo no mayor a 30 días antes de la movilización, siempre y cuando la granja 
esté inscrita en la Campaña y se haya realizado el primer monitoreo serológico para obtener 
su constancia de piara libre con resultados negativos, de acuerdo con lo establecido en el 
punto 7; flejado del transporte. 
14.9. Origen: Zonas en fase de escasa prevalencia 
Destino: Zonas en fase libre 



14.9.1. ABASTO.- Constancia de piara libre y flejado del transporte. 
14.9.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Constancia de piara libre y resultados seronegativos 
del lote de animales a movilizar, expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo 
no mayor a 30 días antes de la movilización y flejado del transporte. 
14.9.3. ENGORDA.- Constancia de piara libre y flejado del transporte. 
14.9.4. PIE DE CRIA.- Constancia de piara libre y resultados seronegativos del lote a 
movilizar expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días 
antes de la movilización; flejado del transporte. 
14.10. Origen: Zonas en fase de erradicación 
Destino: Zonas en fase de control 
14.10.1. ABASTO.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres o en erradicación. 
14.10.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de 
atravesar estados libres o en erradicación. 
14.10.3. ENGORDA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres o en erradicación. 
14.10.4. PIE DE CRIA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres o en erradicación. 
14.11. Origen: Zonas en fase de erradicación 
Destino: Zonas en fase de escasa prevalencia 
14.11.1. ABASTO.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, en erradicación o en control. 
14.11.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de 
atravesar estados libres, en erradicación o en control. 
14.11.3. ENGORDA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, en erradicación o en control. 
14.11.4. PIE DE CRIA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, en erradicación o en control. 
14.12. Origen: Zonas en fase de erradicación 
Destino: Zonas en fase de erradicación 
14.12.1. ABASTO.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, de escasa prevalencia y en control. 
14.12.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de 
atravesar estados libres, de escasa prevalencia y en control. 
14.12.3. ENGORDA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, de escasa prevalencia y en control. 
14.12.4. PIE DE CRIA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, de escasa prevalencia y en control. 
14.13. Origen: Zonas en fase de erradicación 
Destino: Zonas en fase libre 
14.13.1. ABASTO.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
libres, en erradicación, de escasa prevalencia y en control. 
14.13.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Resultados seronegativos del lote de animales a 
movilizar, expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días 
antes de la movilización. Flejado del transporte en caso de atravesar estados libres, en 
erradicación, de escasa prevalencia y en control. 
14.13.3. ENGORDA.- Resultados seronegativos del 10% de los animales del lote a movilizar, 
expedidos por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días antes de la 
movilización. Flejado del transporte en caso de atravesar estados libres, en erradicación, de 
escasa prevalencia y en control. 



14.13.4. PIE DE CRIA.- Resultados seronegativos del lote de animales a movilizar, expedidos 
por un laboratorio aprobado dentro de un periodo no mayor a 30 días antes de la 
movilización. Flejado del transporte en caso de atravesar estados libres, en erradicación, de 
escasa prevalencia y en control. 
14.14. Origen: Zonas en fase libre 
Destino: Zonas en fase de control 
14.14.1. ABASTO.- Sin restricciones. 
14.14.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Sin restricciones. 
14.14.3. ENGORDA.- Sin restricciones. 
14.14.4. PIE DE CRIA.- Sin restricciones. 
14.15. Origen: Zonas en fase libre 
Destino: Zonas en fase de escasa prevalencia 
14.15.1. ABASTO.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados en 
control. 
14.15.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de 
atravesar estados en control. 
14.15.3. ENGORDA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados en 
control. 
14.15.4. PIE DE CRIA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
en control. 
14.16. Origen: Zonas en fase libre 
Destino: Zonas en fase de erradicación 
14.16.1. ABASTO.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados en 
control y de escasa prevalencia. 
14.16.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de 
atravesar estados en control y de escasa prevalencia. 
14.16.3. ENGORDA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados en 
control y de escasa prevalencia. 
14.16.4. PIE DE CRIA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
en control y de escasa prevalencia. 
14.17. Origen: Zonas en fase libre 
Destino: Zonas en fase libre 
14.17.1. ABASTO.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados en 
erradicación, de escasa prevalencia y en control. 
14.17.2. FERIAS Y EXPOSICIONES.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de 
atravesar estados en erradicación, de escasa prevalencia y en control. 
14.17.3. ENGORDA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados en 
erradicación, de escasa prevalencia y en control. 
14.17.4. PIE DE CRIA.- Sin restricciones. Flejado del transporte en caso de atravesar estados 
en erradicación, de escasa prevalencia y en control. 
14.18. En toda movilización interestatal de cerdos para pie de cría, así como para ferias y 
exposiciones el Subdelegado de Ganadería del estado de origen, deberá notificar con 
oportunidad al Subdelegado de Ganadería del estado receptor, los datos de la ruta que deberá 
seguir la transportación de cerdos y su destino final. 
No deben retornar a su lugar de origen los animales para ferias y exposiciones que se 
trasladen de zonas libres a zonas en control, de escasa prevalencia y en erradicación; de zonas 
en erradicación a zonas de escasa prevalencia y en control y de zonas de escasa prevalencia a 
zonas en control. 
Las constancias de granja bajo esquema de vacunación de piara libre, así como los resultados 
seronegativos de los lotes a movilizar, podrán ser fotocopias y serán válidas siempre y cuando 



estén avaladas mediante la firma autógrafa y el sello del Médico Veterinario oficial o 
aprobado responsable de la granja de origen. 
14.19. Productos y subproductos 
Para la movilización de productos y subproductos no existe ninguna restricción sanitaria. 
14.20. Semen y embriones 
Para la movilización de semen y embriones porcinos, en todo el territorio nacional, se 
requerirá que la granja de origen de los animales del pie de cría a partir de los cuales se 
obtuvo el semen y/o los embriones, cuente con la constancia de piara libre. 
La Secretaría podrá determinar otro tipo de requisitos zoosanitarios específicos para la 
movilización de cerdos, sus productos, subproductos, semen y embriones cuando éstos 
puedan representar un riesgo zoosanitario. 
La Secretaría se reserva el derecho de constatar tanto la veracidad de los resultados de 
diagnóstico como el muestreo de granjas o embarques de cerdos, sus productos y 
subproductos, en forma periódica. 
Todo embarque de cerdos que se realice sin cumplir con los requisitos establecidos en esta 
Norma para su movilización, serán retenidos en los puntos de verificación zoosanitaria, 
procediéndose a su sacrificio en plantas que cuenten con un Médico Veterinario Zootecnista 
aprobado, previamente determinadas por la Secretaría, con costo al propietario, previa 
instrumentación del acta correspondiente en presencia del propietario o representante y 2 
testigos. 
15. Información 
Los médicos veterinarios, los laboratorios de pruebas, los organismos de certificación y 
unidades de verificación, así como los gobiernos estatales, organizaciones de productores, 
Comités de Fomento y Protección Pecuaria y otras personas físicas o morales relacionadas 
con la Campaña, deben informar por escrito a la Secretaría sobre las actividades realizadas, 
conforme a la periodicidad y forma en que lo solicite la Dirección y/o la Delegación de la 
Secretaría en cada entidad. 
16. Importación 
16.1. Para la importación de cerdos con destino a reproducción, ferias, exposiciones o 
investigación, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Proceder de países libres de la EA; o bien, 
b) Cuando los cerdos sean originarios de un país con presencia de la EA, el certificado 
zoosanitario del país de origen deberá indicar que éstos proceden de zonas o estados libres, lo 
cual deberá ser demostrado mediante estudios epizootiológicos que comprueben que no se 
han detectado cerdos reactores positivos al virus de campo; o bien, 
c) Que proceden de una piara libre que cuenta con medidas de bioseguridad y donde se han 
efectuado dos monitoreos serológicos del 100% del pie de cría y del 10% de los cerdos de 
engorda de más de 4 meses de edad, con un intervalo de 1 a 6 meses entre uno y otro 
monitoreo, obteniendo resultados negativos mediante la técnica de ELISA G1 negativo y/o 
seroneutralización a una dilución 1:4; o bien, 
d) Que el lote de cerdos a exportar fue sometido a cuarentena, bajo supervisión oficial, 
durante las tres semanas pevias a la exportación y se tomaron muestras de suero de todo el 
lote de cerdos, en el día 1 y en el día 15 de la cuarentena, obteniéndose resultados negativos 
mediante la prueba de ELISA G1 negativo o por medio de la técnica de seroneutralización a 
una dilución 1:4. 
16.1.1. Antes de ser introducidos a la granja de destino, los cerdos para reproducción deberán 
aislarse en un área específica y adaptada especialmente para su recepción, la cual deberá estar 
fuera de la granja y aislada del resto de las áreas de producción de la misma; o bien, granjas 
dedicadas exclusivamente para la recepción de los cerdos. Los animales con destino a ferias, 



exposiciones o investigación podrán ser cuarentenados en su lugar de destino, siempre y 
cuando éste cuente con condiciones de alta bioseguridad.  
En todos los casos deberá contarse con la autorización previa de la Delegación de la 
Secretaría en el estado de destino. 
a) Al arribo de los animales se deberán obtener muestras de suero de todo el lote, bajo 
supervisión de un Médico Veterinario oficial o aprobado y enviarse a algún laboratorio 
aprobado para el diagnóstico de la EA. Al obtenerse resultados negativos la cuarentena podrá 
ser levantada. 
b) En caso de obtenerse resultados positivos, todo el lote de animales deberá destinarse a 
sacrificio. 
16.2. Los cerdos con destino al abasto deberán sujetarse a los siguientes requisitos: 
a) Movilizarse en transportes flejados hasta el rastro TIF de destino.  
b) El fleje deberá ser removido por el Médico Veterinario oficial de la planta de sacrificio. 
c) Cuando el destino de los cerdos sea una planta TIF ubicada en una zona libre o en 
erradicación de la EA, el certificado zoosanitario del país de origen deberá indicar que 
proceden de una piara libre que cuenta con medidas de bioseguridad y en donde se han 
efectuado dos monitoreos serológicos del 100% del pie de cría y del 10% de los cerdos de 
engorda de más de 4 meses de edad, con un intervalo de 1 a 6 meses entre uno y otro 
monitoreo, obteniéndose resultados negativos mediante la técnica de ELISA G1 negativo y/o 
seroneutralización a una dilución 1:4. 
16.3. Productos y subproductos 
16.3.1. El certificado zoosanitario del país de origen que ampare productos y subproductos 
porcinos sin procesar que se pretendan introducir a territorio nacional, deberá indicar: 
a) Los datos de la planta de origen, la cual deberá estar aprobada para exportación por la 
Dirección. 
b) Presentar el certificado zoosanitario que señale que el semen y/o embriones proceden de 
animales a los que se les practicó la prueba serológica individual a la EA con resultados 
negativos, realizada dentro de los 30 días anteriores a la exportación. 
16.3.2. El certificado zoosanitario del país de origen que ampare productos y subproductos 
porcinos sin procesar, cuyo destino sea zonas libres o en erradicación, deberá indicar: 
a) Que proceden de un país, estado o zona libre de la EA. 
b) Los datos de la planta de origen, la cual deberá estar aprobada para exportación por la 
Dirección. 
16.3.3. El certificado zoosanitario del país de origen que ampare productos y subproductos 
porcinos destinados a uso industrial o de laboratorio, deberá indicar: 
a) Que fueron sometidos a un proceso que garantice la destrucción del virus de la EA. 
16.4. Semen y embriones 
16.4.1. El certificado zoosanitario del país de origen que ampare la importación de semen y/o 
embriones deberá indicar: 
a) Que proceden de un país, zona, estado o piara libre de la EA. 
b) Que provienen de animales alojados en centros de inseminación artificial oficialmente 
aprobados por las autoridades de Salud Animal. 
c) Que los donadores del semen y/o los embriones fueron probados para la EA, mediante las 
técnicas de ELISA G1 negativo y/o seroneutralización a una dilución 1:4, con resultados 
negativos realizada dentro de los 30 días anteriores a la exportación. 
16.5. La Secretaría se reserva el derecho de constatar, mediante las pruebas de laboratorio que 
así considere, la veracidad de los datos presentados en los certificados zoosanitarios. 
16.6. Todos aquellos aspectos referentes a la importación de cerdos, sus productos y 
subproductos, así como semen y/o embriones porcinos no previstos en la presente Norma, los 
definirá en su momento la Dirección. 



17. Exportación 
Los animales, productos y subproductos de origen porcino que se pretendan exportar, deberán 
cumplir con los requisitos que señale el país importador. 
18. Sanciones 
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Norma será sancionado 
conforme a lo establecido por la Ley Federal de Sanidad Animal y la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
19. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional. 
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21. Disposiciones transitorias 
Las disposiciones que modifican a la presente Norma Oficial Mexicana y que se incorporan 
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Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de julio de 1996.- El Director General Jurídico, Roberto Zavala 
Echavarría.- Rúbrica. 


